
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0693-2026-UNAP
lqu¡tos, 18 de mayo de 2026

vrSTo:

El Ofic¡o N" 339-VRINV-UNAP-2026, presentado el 4 de mayo d,e 2026, pot el vicerrector de ¡nvestigac¡ón,

mediante el cual sol¡c¡ta expresar el reconoc¡m¡ento ¡nst¡tuc¡onal a docentes por publicación de l¡bro, y su

registro en el Repos¡tor¡o lnstitucional D¡gital (RlD) de la UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón, solic¡ta al rector
expresar el reconoc¡miento institucional a un grupo de docentes de la Facultad de Cienc¡as de la Educac¡ón
y Humanidades (FCEH) y docente externo, qu¡enes son autores de la publicación del libro t¡tulado: "El

enfoque comun¡cat¡vo de la educación peruana: Análisis de los procesos cogn¡t¡vos y soc¡oculturales",
publicado por la Editorial Mar Caribe, cuenta con el cód¡go de ident¡f¡cador ¡nternac¡onal ún¡co para

publicaciones de libros (lsBN) con numerac¡ón: 978-9915-698-36-6, doi.or&/10.17613/kswnm-vqj50, enlace:

httos://editorialmarcar¡be.es/ark:/10951/¡sbn.9789915698366, también cuenta con el depósito legal en la
B¡bl¡oteca Nac¡onaldel Perú, con código 20264342L;

Que, es importante destacar que los autores del citado libro, son docentes de la Facultad de Cienc¡as de la
Educac¡ón y Human¡dades (FCEH) de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y docente de
Ia Universidad C¡entífica del Perú (UCP), qu¡enes contr¡buyen de esta manera a Senerar conocim¡ento, cuya
publicación se constituye en una herramienta fundamental para la educac¡ón, el desarrollo personal y
cultural;

Que, el artículo 48 de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, señala que la investigación constituye una func¡ón

esencialy obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, respond¡endo a través de la producción de

conoc¡miento y desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la

realidad nacional. Los docentes, estud¡antes y graduados partic¡pan en la actividad ¡nvestigadora en su

prop¡a institución o en redes de investigación nacional o ¡nternac¡onal, creadas por las ¡nstituc¡ones

un¡vers¡tar¡as públicas o privadas, cuya descr¡pc¡ón también están establecidas en el Estatuto de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) en los artículos 66 y 67;

Que, en esa línea, el docente t¡ene entre sus deberes de eiercer la docencia con r¡gurosidad académ¡ca,

respeto a la prop¡edad intelectual, ética profes¡onal, independencia y apertura conceptual e ¡deológica;

generar conoc¡m¡ento e ¡nnovac¡ón a través de la ¡ñvest¡gación r¡gurosa en el ámbito que le corresponde,
en el caso de los docentes orientados a la invest¡gac¡ón; así como perfeccionar permanentemente su

conoc¡m¡ento y su capac¡dad docente y realizar labor intelectual creativa;

Que, la Bibl¡oteca Nacional del Perú (BNP), es el centro depos¡tar¡o del patrimonio cultural, bibliográfico,
d¡gital, documental, fílm¡co, fotográfico y musical peruano, así como del capital un¡versal que posee con la

final¡dad de coadyuvar al desarrollo cultural, científico y tecnológ¡co, contribuyendo al desarrollo
económ¡co y social y apoyando la formación de c¡udadanos y asociaciones; representa una fuente de
conocim¡ento para toda la sociedad peruana e ¡nternacional, garantizando su integr¡dad y facilitando su

acceso a toda la ciudadanía y a las generaciones futuras;

Que, mediante Resolución Rectoral N' 0238-2021-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2021, se aprueba las

modificac¡ones del Reglamento del Repos¡torio lnstitucional Dig¡tal (RlD) de la Un¡versidad Nac¡onal de la

Amazonía Peruana (UNAP), que t¡ene por objeto lograr que el ingreso de la informac¡ón al Repositorio
lnst¡tucional D¡g¡tal (RlD) se realice en forma ordenada, programada y estandar¡zada para ¡ncrementar la

difusión y visibilidad de la producción académica y c¡entíf¡ca. Además de las publicaciones editadas por la

lnst¡tuc¡ón (Memor¡as, anuarios, guías y otros);
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Que, el artículo 4 del c¡tado Reglamento, respecto al depós¡to, señala
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4.1. La B¡blioteca Central como responsable de la gestión del Repos¡torio lnstitucional Dig¡tal (RlD),

garantiza la calidad de los registros de la informac¡ón; asim¡smo, el CONCYÍEC como ente rector del
sistemá, monitorea y evalúa periódicamente los metadatos.

4.2. El Repos¡torio lnstitucional Dig¡tal (RlD), registra permanentemente la producc¡ón académica y
c¡entífica. Además de las publicaciones ed¡tadas por la lnstitución (memor¡as, anuar¡os, guías y otros)

4.3. Las publicac¡ones or¡ginales académ¡cas y científ¡cas generadas en la UNAP, que se editen en forma de
l¡bro, revistas u otros af¡nes, deben contar con la revis¡ón de pares, según los temas especial¡zados que

se desarrolla en la publ¡cac¡ón y la correspondiente corrección de textos (corrección de est¡los y la

rev¡s¡ón l¡ngüística ¡ntegral). As¡mismo, se deben reg¡strar los reg¡stros correspondientes ante la

Biblioteca Nacional del Perú, s¡ son ¡¡bros u otros af¡nes: depós¡to legal e ISBN, y si son revistas
ser¡adas: depósito legal e ISSN;
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Que, med¡ante Ofic¡o N' 032-UB-DBU-UNAP-2026, doña Margar¡ta Fasanando Vásquez, jefa de la Un¡dad de
Bibl¡oteca de la UNAP, man¡flesta que luego de la revisión y verificación del l¡bro, determina que cumple
con los lineam¡entos establec¡dos para el reg¡stro en el Repositorio lnst¡tuc¡onal Digital (RlD) de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), debiendo los autores presentar los requ¡sitos
correspond¡entes establec¡dos en el Reglamento del Repositorio lnst¡tuc¡onal D¡g¡tal (RlD) de la Univers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en el marco del Reglamento;

Que, el Vicerrectorado de lnvestigación es el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la

investigación, depende del Rectorado, responsable de el¿borar las políticas de investigación; as¡m¡smo,
planificar, coordinar y organizar los proyectos, activ¡dades y trabajos de invest¡gac¡ón que se desarrolla a

través de las d¡versas un¡dades de ¡nvest¡gac¡ón e institutos y centros de experimentac¡ón de la Universidad,
con los materiales, equ¡pos e ¡nfraestructura de la Univers¡dad, organizar la d¡fusión del conocim¡ento y
promover la apl¡cac¡ón de los resultados de las ¡nvestigaciones, así como la transferencia tecnológica y el
uso de las fuentes de f¡nanciamiento de investigación, ¡ntegrando fundamentalmente a la Un¡versidad, la

empresa y las entidades del Estado;

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para dirig¡r la activ¡dad
démica de la Univers¡dad y su gestión adm¡nistrativa, económica y financ¡era, a sol¡citud del v¡cerrector
investigación, est¡ma conveniente expresar el reconoc¡miento institucional por su contribución

¡nvest¡gat¡va a un grupo de docentes ¡nternos y externo como autores por la publ¡cación del libro t¡tulado
"El enfoque comunicativo de la educación peruana: Anális¡s de los procesos cognit¡vos y socioculturales",
Editorial Mar Car¡be, cuenta con el cód¡go de ¡dentif¡cador ¡nternacional único para publ¡caciones de libros
(ISBN) con numeración: 978-9915-698-36-3 , doi.org/10.17613/kswnm-vqjso, enlace:
h ttos //p.litorielmar.erihp ps/ark 1095 sbn.9789915698366 también cuenta con el depósito legal en la
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De conformidad con los artículos 48 de la Ley N" 30220, los artículos 66, 67 y el literal c) del artículo 114 del
Estatuto de la UNAP y el Reglamento del RID; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP,
aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

DI La
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B¡bl¡oteca Nac¡onal del Perú, con cód¡go 2026{3421; as¡mismo, autorizar a la Un¡dad de Biblioteca, el
reg¡stro del libro en el Repositorio lnstitucional D¡g¡tal (RlD) de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), para lo cual los autores deberán cumpl¡r con los requis¡tos establecidos en el Reglamento
del RlD, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0238-2021-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2021;

ARTíCUtO PRIMERO.- Expresar el reconocim¡ento ¡nst¡tuc¡onal a un grupo de docentes interno y externo
por su contr¡buc¡ón ¡nvestigat¡va como autores por la publ¡cac¡ón del l¡bro t¡tulado "El enfoque
comun¡cat¡vo de la educación peruana: Análisis de los procesos cognitivos y socioculturales", Editorial
MarCar¡be, cuenta con el código de ¡dent¡ficador ¡nternac¡onal ún¡co para publ¡cac¡onesde libros (ISBN)
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con numeración: 978-9915-698-36-3 . doi.otg/L1.17613/kswnm-vqjso, enlace
httos://ed¡tor¡a lmarcaribe.es/ark:/10951/isbn.9789915698366. también cuenta con el depós¡to legal en la

Biblioteca Nacional del Perú, con código 2026-03427, de acuerdo al s¡guiente detalle

Martha lsabel vásquez Mesía
Docente princ¡pal a ded¡cación exclus¡va adscr¡ta a la

Facultad de Cienc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH)

Heyd¡ Mar¡el Paredes lsuiza

Docente asociada a ded¡cac¡ón exclus¡va adscrita a la

Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH)

Manuel Ranulfo Mart¡corena Quintanilla
Docente ¡nvitado - Univers¡dad científ¡ca del Perú (UCP)

ARTícuLo SEGUNDo.- Autor¡zar a la unidad de Biblioteca, el registro del libro en el Repositor¡o
lnstitucioñal o¡g¡tal (RlD) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para lo cual los

autores deberán ceñirse a los requ¡s¡tos establecidos en el Reglamento, aprobado med¡ante Resolución

Rectoral N" 0238-2021-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2021
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